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Madrid, 16 de mayo de 2023. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia técnico-
profesional y de adscripción de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE REBOBINADO DE MOTORES DE TRACCIÓN DE LA SERIE 2000 
(Licitación 6012300070). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador  TELCE, S.A., ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
- Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los 

que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos 
años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los 
servicios deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
[Servicios de reparación y mantenimiento de motores eléctricos] por importe 
conjunto de 90.000,00 euros (IVA no incluido). 
 

o Se deberán presentar un mínimo de 3 contratos. 
 

o El importe de cada contrato deberá ser igual o superior a 30.000 euros, sin 
IVA”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los concretos documentos a que se refiere este apartado”. 

 
 
En el apartado 24. “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro resumen del PCP, 
se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la ejecución del contrato? 
Sí. 
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a. Medios personales: 

 

 
 

b. Medios materiales: 
 
o 1 Equipo de impregnación al vacío. 
o 1 Horno de secado de temperatura máxima igual o superior a 250ºC. 
o 1 Equipo o equipos que permitan la realización de las pruebas eléctricas 

requeridas en el anexo II del PPT (principalmente resistencia de aislamiento, 
onda de choque, puntos calientes)”. 

 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 
 

a. Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del personal técnico y 
mandos intermedios en el que se indique la experiencia, titulaciones, etc., 
necesarios para la perfecta ejecución de las tareas encomendadas. Las 
titulaciones académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 
 

b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios materiales: 
 

o La disponibilidad del equipo o equipos de pruebas eléctricas se acreditará 
mediante al menos uno de los documentos acreditativos indicados a 
continuación: factura de compra, manual de uso del equipo, certificado CE, 
Certificado de cumplimiento del RD1215/1997 o fichas técnicas. La 
documentación presentada en conjunto, para cada medio material, deberá 
incluir la siguiente información: 
 

▪ Marca y modelo y número de serie. 
▪ Principales características técnicas que permitan justificar que el 

equipo o equipos permiten efectuar las pruebas eléctricas requeridas 
en el anexo II del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT)”. 
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En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
Contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 

 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia técnica y profesional 

La documentación que presentó la empresa TELCE, 
S.A. no cumple los requisitos de solvencia técnica y 
profesional, por el siguiente motivo: 
 

▪ Solo se presenta una certificación válida de 
trabajos similares al objeto del contrato, 
mientras que en el PCP se indica que se 
deberán presentar un mínimo de 3 contratos. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa TELCE, 
S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Certificaciones de trabajos similares al 
objeto del contrato, de los últimos 3 años, 
hasta cumplir el mínimo de 3 contratos 
según las condiciones indicadas en el PCP. 

Adscripción de medios  
personales y materiales 

La documentación que presentó la empresa TELCE, 
S.A. no cumple los requisitos de adscripción de 
medios personales y materiales, por los siguientes 
motivos: 
 

▪ En el listado de medios personales aportado, 
no se identifica la persona que cumple con el 
perfil de “Operario” solicitado en el PCP. 

 
▪ En el listado de medios materiales aportado, 

el “Horno de secado” no cumpliría lo 
solicitado en el PCP ya que se indica una 
temperatura máxima de 200ºC, inferior a la 
temperatura máxima de 250ºC de las 
condiciones del PCP. 
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A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanaciones, la empresa TELCE, 
S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Documentación aclaratoria que indique que 
persona del listado de medios personales 
aportado cumple con el perfil de “Operario” 
indicado en el PCP. O bien, CV de una nueva 
persona que si cumpla con el perfil de 
“Operario” indicado en el PCP. 

 
▪ Documentación acreditativa de tener como 

medios materiales un “Horno de secado” 
que cumpla con las especificaciones 
indicadas en el PCP. 
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